PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A.

INFORME Y DICTAMEN TECNICO SOBRE LA HABILITACION DE LA PLANTA EN PUERTO QUEQUEN

 

 

 

I.VI. CONCLUSIONES

 

La Secretaría de Planeamiento y Medio Ambiente opina que dada la indudable importancia que ambos usos poseen, los agroindustriales canalizados a través de Puerto Quequén y las actividades netamente urbanas lindantes tanto en Necochea como en Quequén; resulta en consecuencia imperativa la adecuación de la normativa vigente.

La Declaración de Aptitud Ambiental emitida por la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires el 28 de Agosto del año 2006 establece los condicionamientos a cumplir por la empresa a partir de lo enunciado en la Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente. Al respecto y en opinión de esta área, con incumbencia en la regulación y gestión de las actividades industriales en el ámbito municipal, interpretamos que  la SPA debería utilizar criterios diferenciales para determinar los dictámenes de aptitud ambiental en las áreas de interacción urbano-portuarias. 

 
I.VI.I. DEL PROCESO ADMINISTRATIVO

 
A. A.     En consideración del proceso administrativo necesario para radicar e iniciar actividad industrial en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, el marco regulatorio lo establece la Ley 11459 reglamentario a través del Decreto 1741/96 donde se determina: “Artículo 3º - Todos los establecimientos industriales deberán contar con el pertinente Certificado de Aptitud Ambiental como requisito obligatorio indispensable para que las autoridades municipales puedan conceder, en uso de sus atribuciones legales, las correspondientes habilitaciones industriales.”. Y para el caso de actividades en las que se interprete potencialmente puedan ejercer impacto ambiental adverso, la ley 11723 establece: “Artículo 5º - Inciso b): Todo emprendimiento que implique acciones u obras que sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus elementos debe contar con una evaluación de impacto ambiental previa.”.
 
B. B.     El primer proceso administrativo prevé en síntesis tres etapas consecutivas para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental:

1- 1-     Certificado de zonificación del sitio de emplazamiento del establecimiento emitido por el Intendente Municipal.

2- 2-     Disposición de categorización de las industrias que serán entregados por el municipio o Autoridad Portuaria.

3- 3-     Declaración de Impacto Ambiental, emitida por la autoridad de aplicación en función de la aprobación de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).

 
C. C.    En estas tres etapas se evalúa la complejidad de la actividad industrial a habilitar finalmente por la autoridad local (municipio o ente portuario). En el caso en referencia, si bien no se visualizó la declaración de impacto ambiental y por considerarse al emprendimiento como depósito y no industria (ya objetado por esta secretaría) se lo inscribe en el marco de la ley 11723. Esta decisión de la autoridad de aplicación sintetiza el proceso de gestión. La SPA emite la Declaración de Aptitud Ambiental en tiempos sorprendentemente breves en comparación con la práctica cotidiana que se observa desde la gestión municipal, dando factibilidad positiva al proceso citado. En vigencia la resolución  224/96, del ámbito jurisdiccional del partido de Necochea la SPA nunca remitió una Certificación de Aptitud Ambiental. 

D. D.    Solo 28 días pasaron entre la presentación de la EIA por parte de la empresa y la primera descarga de UAN en Puerto Quequén. Es importante volver a destacar que nunca fue presentada ni aprobada la EIA del proceso constructivo. En este sentido la autoridad de aplicación en las inspecciones posteriores que realizó constató esta irregularidad y al día de hoy aún no esta materializado el recinto de contención, único espacio donde en caso de derrame se alojaría el producto acopiado.

 
I.VI.II. DE LA EVALUACIÓN DEL IMPÁCTO AMBIENTAL

 
E. E.     La ley 11723 en su artículo 7º establece que para…”la localización de actividades productivas de bienes y/o servicios, en el aprovechamiento de los recursos naturales y en la localización y regulación de los asentamientos humanos deberá tenerse en cuenta: a) La naturaleza y características de cada bioma; b) La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos, la distribución de la población y sus características geo-económicas en general; y c) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos humanos,  de las actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales.”. De esta manera entendemos que en la evaluación de los impactos ambientales debe considerarse entonces la sostenibilidad del soporte territorial,  la idiosincrasia local y su demanda sobre este soporte y finalmente las consecuencias de esa antropización. En este sentido interpretamos los siguiente:

· Se otorgó escasa relevancia a la idiosincrasia local, desconociendo el significativo impacto negativo que ejerce la actividad industrial del complejo agroexportador sobre el funcionamiento interno de Necochea-Quequén. La superposición de usos antagónicos colindantes al área adyacente al puerto (residencia - industria - turismo) genera problemas de incompatibilidad de actividades muy críticos. Este conflicto se enlaza con otros como la contaminación ambiental, problemas de circulación y accesibilidad urbana, pérdida de valores de amenidad urbana, pérdida de productividad por interferencias de actividades, depreciación de inmuebles declarados de patrimonio histórico, etc. 
· En conocimiento de la relativa efectividad del proceso administrativo vigente, la autoridad de aplicación otorga factibilidad al emprendimiento sin promover una audiencia pública con los actores sociales intervinientes. En la primer etapa del citado proceso, los municipios dependen de los instrumentos de gestión de ordenamiento territorial vigentes, en la Municipalidad de Necochea datan del año 1981 (Ord. 2005/81), y las homologaciones posteriormente realizadas con los diferentes grados de complejidad industrial no se corresponden con la dinámica actual de la estructura urbana. Además y agravando esta situación, el gobierno provincial permite a la jurisdicción  portuaria recibir industrias de tercera categoría, el nivel de criticidad ambiental mas elevado. 

 

I.VI.III. DEL ROL DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

 
F. F.     Se infiere entonces que en la determinación positiva de aptitud ambiental del emprendimiento de marras, la autoridad de aplicación no contempló esta factibilidad sobre los principios ambientales establecidos en la ley 11723, en particular los presentes en el Artículo 5º - Inciso d y e): “La planificación del crecimiento urbano e industrial deberá tener en cuenta, entre otros, los límites físicos del área en cuestión, las condiciones de mínimo subsidio energético e impacto ambiental para el suministro de recursos y servicios, y la situación socioeconómica de cada región atendiendo a la diversidad cultural de cada una de ellas en relación con los eventuales conflictos ambientales y sus posibles soluciones.”…”El Estado Provincial promoverá la formación de individuos responsables y solidarios con el medio ambiente. A tal efecto la educación ambiental debe incluirse en todos los niveles del sistema educativo, bajo pautas orientadas a la definición y búsqueda de una mejor calidad de vida.”.
Ambos principios promueven en la comunidad, internalizar el concepto de               desarrollo urbano sustentable, en particular el segundo donde se enfatiza sobre su difusión y docencia.

 
G. G.    En consecuencia, tanto la disparidad de tratamiento administrativo ejercido sobre ambas jurisdicciones componentes de un único sistema urbano, complementario y funcional en su estructura; la observancia particular y no global de las interacciones producidas en este ámbito; y la escasa predisposición a promover la autoridad provincial en su exclusivo rol regulador, un espacio que articule un desarrollo urbano compatible para los habitantes y las actividades económicas; nos sugiere que no primaron criterios suficientes para consolidar la sustentabilidad ambiental de nuestro territorio.
 

II. DICTAMEN

II.I. Solicitar a la autoridad de aplicación que a la brevedad realice inspección e informe sobre el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Resolución 1755/06. En este sentido también inspeccionar e informar sobre las instalaciones, particularmente de los depósitos de hidrocarburos y químicos, que existen en jurisdicción del CONSORCIO DE GESTION PUERTO QUEQUEN.

 
II.II. Contemplar la posibilidad de clausurar preventivamente las instalaciones de la planta de la empresa PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A. hasta tanto se cumplimenten las obras previstas en la Resolución 1755/06.

 
II.III. Contemplar alternativas en la implantación de las infraestructuras portuarias, considerando, como este caso, la posibilidad de instalación fuera del ámbito portuario a través de entubamientos subterráneos como poseen las infraestructuras de la industria aceitera. Evaluar la relocalización de la planta perteneciente a la empresa PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A..
 
II.IV. Crear el marco normativo necesario para otorgar al municipio facultades para  establecer, en coordinación con la autoridad de aplicación, un programa especial para la Preservación y Optimización de la Calidad Ambiental, a través del monitoreo y control de emisiones gaseosas y efluentes líquidos de origen industrial. Hacer extensiva esta medida para el ámbito portuario y sectores a determinar en el área urbana. 
 
II.V. Establecer restricciones al ordenamiento territorial en el ámbito municipal.

 
II.VI. Promover instancias de gestión que complementen información y datos para una mejor comprensión de la realidad local. Coordinar estas gestiones, desde la autoridad de aplicación, en conjunto con el CGPQ y la Municipalidad de Necochea.
 
II.VII. Adecuar el marco normativo vigente, en particular sobre el rol de la autoridad de aplicación y las consecuencias de las decisiones por esta abordadas. 

 

Ratificando lo ya expuesto, si bien consideramos que no deben interrumpirse los desarrollos de las zonas vinculadas a las infraestructuras portuarias de embarque, también interpretamos que el estado debe promover todos los medios necesarios para minimizar los impactos que se generan por la incompatibilidad de usos presentes y potenciales. 

Es innegable que los impactos ejercidos sobre el área urbana deben compensarse con medidas que mitiguen las consecuencias ambientales, particularmente sobre Quequén. 

Es voluntad expresa de esta administración municipal dejar constancia que debemos preservar la sostenibilidad urbano-ambiental independientemente del  marco de las incumbencias que cada jurisdicción posea.

